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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
poder Ejecutivo

Convocatoria No. O2il2O2O
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOpOT -N242_2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de ia Junta púbrica en ra que se da a conocer er Fa¡o de raLicitación Pública No Eo-soPor-N242-2o20, relat¡vo a-la obra, pavimentación asfált¡ca cale 20 deNoviembre; ubicada en ra rocaridad de Mixquiahuara, n,|rni"ioio de Mixquiahuara de Juárez.Estado deHidalgo'; los recursos financieros para Ia contratación de ra obra objeto de este procedimiento decontratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. sEFlNp_A_F AFEF lcl-2o2o-15o5-0o798' de fecha ro ae náv¡emu,re ¿e zozo, emitido por la subsecretaria deProgramación y la Dirección General de Programación J" lu s""r",ur¡. de Finanzas publicas der Gobiernodel Estado de Hidalgo.

En Ia ciudad de pachuca de soto, Estado de Hidargo, siendo ras 15:oo horas der día 21 dediciembre de 2o2o: en cump.limiento de lo dispuesto pollos nrtículos 44 de la Ley de obras públicas yServicios Relacionados con ras Mismas para er Esiado de'Hidargo y 43,44y45 de su Regramento en vrgor.se reunieron en la sala de Juntas de la Subdirección de Recursos nur"no.-i ó¡"nes de estasecretaria de obras Públicas y ordenamiento Territorial. ubicada en Ex - centro Minero edificio ll-Bplanta baia, sita en er Km. g7.5 de ra carretera r\4éxico - pachuca, cor. venta prieta, pachuca,Hidalgo; la persona física, así como ros servidores púbricos, cuyos nombres, rep resenrac rones yfirmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitidopor la secretaría de obras Públicas y ordenam¡ento Territorial, relativo a esta l¡citac¡ón públ¡ca
como consecuencia der Acto de presentación y Apertura de proposicioner, 

"n 
qu"iuu revantada yfirmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en efla ¡nterv¡nieron y a qu¡enesse da a conocer el resultado.

Preside la presente.iunta pública el c. L.A.p. sergio Fel¡pe sánchez Rangel, por la Direcc¡ón deLicitaciones y contratos, en nombre y ,"pru."nt""i-ón de la secretaría de obras públicas yordenamiento Territoriar, eto con fundamento en ro prev¡sto por ros Ár,iu,o, 3 y 13Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración pública para el Estado deHidalgo y 1,2, 3, 4,5, 6 fracción I inciso b) y t3 rracciones vl¡, rx y XVI der Regramento Interiorde la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Tefritor¡al, del poder Ejecut¡vo del Estado Librey Soberano de H idalgo.

El servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependenc¡a, porel Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 07 d;dictembre de 2020.
El estudio, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con funoamento enlo d¡spuesto por los Artículos 108 de la constitución potít¡ca del Estado L¡bre y soberano deHidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con ias lvismas'para el Estado
:""_: l::::.,r.: .:ll.i!'" de su Regtamento visente. así como con lo estabrec¡do en ras bases de

u

(

esta Iicitación, por ro que una vez rearizada ra evaruación minuciosa de ros documenros yz

;:::::::::::l:::^'^': l:s:j:e:si:iones llesenla9as por ros I¡citantes, en sus aspectos Lesares.récn¡cos v Económicos ra secretarÍa de obras p¿br¡cás , ó;;;;;;';";" i"",ri5i.i"J"i"il."J;Ejecutivo del Estado L¡bre v soberano de Hidalgo, determina que ra persona seleccionada parae,ecutar ¡os trabajos de la obra que nos ocupa, es:

tt4



Licitación Pública No' EO-SOPOT-N242-2020

"Javier Soto Chávez"

oo/100 M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios nu*u po, i" 
".n,¡dad 

de: $783-598.56 isetecientos ochenta v tres mil ouinientos

llie-nü v oltro pesos solroo r"r'n'l la cual incluve el 16% del impuesto al valor agregaoo'

Conunp|azodeejecucióndeobrade53díasnatura|es,debiendoiniciar|ostrabajosmotivodela
Jár*,"'f i"i,u"¡¿n, á partir del dia 31 de diciembre de 2O2O'

SehaceconstarqueSeadjuntacomoanexono.lalapresenteActadeFa||o,formandoparteIntegranle
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de

obra pública a precios un¡tur¡ol y- tLmpo determ¡nado, .en 
el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentaoas v tut "'on"t 
fundadas y motivadas iara admitirlas o desecharlas' según el

caso,deconformidadcone|Artículo44de|aLeydeobrasPúblicasyServiciosRelacionadosconlas
Mi.fnu.ou,uelEstadodeHidalgoy|oap|icabledesuReglamentoV|gente.

E||icitanteganadorseob|igaaexhibirene|plazoestablecidoenlaLeydeobrasPub|icasySerV¡c|oS
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato,|aspó|izasdetianzasydemásdocumentosnecesariosparalaformaIizaciónde|contrato
respectivo, los cuales oeoerá práentar en las ofic¡nas de la Dirección General de Administrac¡ón de

ProgramaSdeobra,sitaenEx-CentroMinero,Edificio||-B.PlantaBaia,carreteraMéxico.Pachucakm.
87.5,Co|oniaVentaPr¡eta,C.P.42OSo,PachucadeSoto,Hidalgo,te|éfonos(01771)717-8000extenSlones
8142,8681yteléfonoytaxextensión(01-711)717.8o.45,deLunesaV¡ernesenhorariodeS:30a16:30
horas,|ugarenelquesefirmaráe|contratocorrespondiente,e|cualseestimaserfirmadoapartirde|día
22 de diciembre de 2o2o, así mismo queda enterada |a empresa ganadora que deberá preparar y tener

ene||ugardeejecucióndetostraba¡os,lose|ementossuficientesynecesariosparaeldíade|iniciodesu
ejecución.

Deigua|forma,Sehaceconstarqueenesteacto.Sehaceentregadeunacopiade|apresenteactadefa||o
a cada uno de los funcionarios i licitantes aquí presentes, y para Ios que no hayan asistido a esta Junta

pública, se pone a su orsposicián la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos:" t-\

notificación y al finalizar este acto se ii¡ará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por 
x

un periodo de cinco días hábiles' \
Nohabiendootroasuntoquetfataryquehacerconstar,sedaporconc|uida|apresenteJuntasiendolas
15:25horasdeldíadesufecha,firmandoalcalceyalmargen,losqueenellaintervinieronvasíouisierp

i

v

Áu""rro, pur. debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes' 
¿

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

/?-
214

/i,
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lacfÚt h de Ob,.| pr¡bllü|Ú

t Ord¡ñ¡mleñio Tó?rltorhl
Hld¡lgo 8ra€a . .,ú,e"

Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N242-2020

Por la Sge retaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

Sánchez Rangel No se oresento

de la SOPOT. Por la D General de

Secretar¡a

y Enlace

Inosa

Por la Dirección General de Conservación de

No se presento

Carreteras Estatales

uel Brianza Torres

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se presento

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo

No se presento

AC

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

lndustria de laPor la Cámara Mexicana de la
Construcción

Ex Centro N¡inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B pfalta baja,
Pachuca de Soro, Hgo., C.f. 42080,

Tel.: 01 (771) 717 800q ert. 819¡

Por la Secretaría de

o Mezquite Callejas

3t4

No se presento

www.hidaléo.gob.mx



L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N242-2020

Por los licitantes

Javier Soto Chávez

Víctor Sánchez Cortes

f/<'

No se presento

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la

Licitación pública No. EO,SOPOT-N242-2O2O, correspondiente a la Obra, Pav¡mentac¡ón asfált¡ca calle 2O de Noviembre;

ubicada en la localidad de M¡xquiahuala, Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado de H¡dalgo.

4t4



Socretarfa de Obras pr¡bllcas
y Ordsnamlonto terrltorlal

DIRECCTÓN GEilERAL DE ADMINISTRACIóil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreteria de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación públlca
No. EO-SOPOT-I{242-2O2O
convocator¡a No. o25,l2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen'para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a prec¡o u nitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 21 de Diciembre de 2o2o, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de la
Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edif¡c¡o ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios Relacionados con las lr4ismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por L¡citación
PÚblica No. EO-SOPOT-N242-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación asfált¡ca calle 2O
de noviembre; ubicada en la localidad de Mixquiahuala. Municipio de Mixquiahuala de Juárez. Estado de
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas par el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarlo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales,
económ¡cas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obl

r/e
para emitir el fallo de la convocato a No. O25I2O2O, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No- EO-SOPOT-N2

2-8 planta baia,
Hgo., C.P.42O8O,

L.J¡e<i.r

v
"*ffi¿ü*^

adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentac¡ón asfáltica calle 20 de noviembre; ub¡cada en la localidad de

77 8OOO, ext. 8191



DIRECCIóN GENERAL DE ADMIÍITSTRACIóÍ{

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo

Secretar¡e de Obras Pública¡ y Ordenam¡onto ferrltorial
Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citaclón Públlca

Iro. EO-SO FOT' N 242-2O2O
Convocator¡a No. O25l2O2o

respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del proced¡miento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos f¡nanc¡eros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lGI2O2O-1505-00798 defecha 10 de Noviembre de 2O2O'

1.2.- eue con fecha 30 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo. así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 025/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-

N242-2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública, Pavimentac¡ón asfált¡ca calle 20 de

noviembre; ubicada en la localidad de Mixquiahuala. Municipio de Mixquiahuala de Juárez, Estado

de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los ¡nteresados a part¡r de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día O9 de Diciembre del 2020.

1.4.- Con fecha O4 de Diciembre del2O2O a las 1O:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabajos.

1.5.- Con fecha 10 de Diciembre de 2O2O a las 17:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano

de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistenc(a

encontrándose presentes:

1. Jav¡er Soto Chávez.
2. Victor Sánchez Cortes.

1.6.- Con fecha 16 de Dic¡embre de 2O2O a las 17:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura
proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos Invitados, así como

convocante, se paso l¡sta de as¡stencia encontrándose presentes los l¡citantes s¡guientes:

Pública No. EO-SOPOT-N242-2O2O,
en la localidad de

el fallo de la convocator¡a No. o25/2o2o, del Procedimiento
)¡ón de la obra pública: Pavimentación asfált¡ca calle 20 de

;,,;.","".$1 ,/
2/e

-/



Secrot¡rfa de Obre. Públlc¡g
y Ordrnamlonto Tsrrltod¡l

DTRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretarle de Obras públ¡ces y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del procedimiento por Lic¡taclón pública
No. EO-SOPOT-N242-2O2O
Convocetor¡a No. O2SI2O2O

1. Javier Soto Chávez.
2. Victor Sánchez Cortes.

1.7- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera. la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada. con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya propos¡cion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 16 de Diciembre de 2o2o a las 17:oo horas:

N¡ngun L¡c¡tante.

1.7.2.- L¡citante que cumplio con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t.- Javier Soto Chávez. $67s,516.00
58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

Victor Sánchez Cortes. $672,730.61

58 días naturales inicio 31 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales /e
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

I .."/
Fecha y fugar de elaboración del dictamen. L/\/\\

\En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ordenam¡ento Territor¡al, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualit¿tivo),

2O2O, en

2-B planta bájá,
c.P.42080,

3/e

8OOO, ext. 8191



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas Y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública

No. EO-SOPOT- N242-2O2O
Convocetoria f{o. O25, I 2O2O

los días 17 y 1g de Diciembre del 2020, a la documentación de la proposición presentada por el licitante:1.-

Javier Soto Chávez, 2.- Victor Sánchez Cortes, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,

técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y

adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo

41 f racciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la

la Vlll. de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Victor Sánchez Cortes.

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento E-'1.- precio un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.

Clave Descripción del concepto

CMcO241 Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150 kg/cm2, con una sección de 15

x 20 x 40 cm. Acabado con volteador en ambas ar¡stas, incluye trazo y nivelac¡ón,

elaboración de concreto. cimbra metálica ambas caras a la altura de la guarnición,

descimbrado, acarreos de material para elaborar concreto, limpieza final de obra,

materiales, mano de obra y herramienta (P.U.o.T.).

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que el rendimiento de la cuadrilla No.5 (1 ALBAÑlL + 1

AYUDANTE GENERAL), es irreal, propone 11O.1427 io(nadas/m2 = 70.03 m/jornada. Cuando el

rendimiento promedio de esa cuadrilla es de 30 m/jornada, con un t¡empo de 13 min./m considerando

un factor de eficiencia de 8O%. Por lo anterior el cargo de $13.63 /m por concepto de mano de obra es

¡nsolvente.



Socrot¡rla do Obrás Públlcss
y Ordsnam¡onto lordtorlal

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACTóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

2.-

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenemiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Liclración pública
No. EO-SOFOT-N242-2O2O
Convocaror¡a No. O2S | 2O2O

Clave Descripción del concepto

s/e
1 para eri\itir el fallo de la convocator¡a No, O25|2O2O, del Procedimiento por Licitación pública No. EO-SOPOT

EFcO249 Losas para banqueta de concreto hidráulico hecho en obra f,c=150kg/cm2 de gcm. De
espesor, acabado pulido rayado, con volteador en perímetro, en tramos de 2.5O m.
incluye: elaboración de concreto, cimbra metálica a la altura del espesor de la losa,
descimbrado, acarreos de material para elaborar concreto, limpieza final de obra.
mater¡ales, mano de obra y herramienta (p.U.O.T.).

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que el rendimiento de la cuadrilla No.5 (1 ALBAñlL + 1

AYUDANTE GENERAL), es irreal, propone 11O.01572 jor lm2= 75.79 m2ljor.. cuando el rendimiento
promedio de esta cuadrilla es de 25 m2ljor. Con un t¡empo de 15.3 m¡n./mz considerando un factor de
eficiencia del 8o%. Por lo que su cargo de $15.02 /m2 por concepto de mano de obra es Insotvente.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y
Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adiudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de lic¡tación y fracción 7.- eue la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.- para desechar la
pÍopuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Lev de
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como d
los criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición y j).- lo establecido en las ba
de licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero v
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejec¡rtivo,
especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los¡éostospara osespecificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando

-2O2O, en



DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secrstar¡a de Obras Públicas y Ordonam¡onto Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licltación Pública
No. Eo-SOPOT' 242-2O2o
Convocatoria No. O25l 2O2O

d¡rectos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabaio, haciendo un desglose detallado del elemento

constructivo. (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,

deberá guardar congruenc¡a con los procedimientos constructivos o la metodología de eiecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Ver¡f¡car que el análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta propos¡c¡ón

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con

exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

ffl.l.- Javier Soto Chávez. ',

los requ
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Secretaría de Obres públ¡cas
y Ordenam¡onto lerltorial

DIRECCIÓT{ GEIIERAT DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamlento Terr¡tor¡el

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón públlce
No. EO-SOPOT- N242-2O2O
Convocator¡a No, O2SI2O2O

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: Jav¡er Soto Chávez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se
encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42 fracción la la ll. inciso A-
fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto. la proposición (existenc¡a legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Javier Soto Chávez,
resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por ra convocanre, y
garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $675,516.00
(Seiscientos setenta y cinco mil quinientos diez y seis pesos OO/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 58 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Javier Soto Chávez, por
reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto $675,516.00 (Seiscientos
setenta y cinco mil quin¡entos diez y seis pesos 00/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de eiecución de 5g
días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $675,516.00 (Seiscientos setenta y cinco mil quinientos diez y seis pesos OO/1OO l\4.N.) sin incluir
el lV.A. y un plazo de ejecución de 58 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 22 de
del2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).' Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os,
obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓÍ{

DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Fallo del Procedim¡ento Por L¡citación Pública

No. EO-SOPOT' ll 242-2O2O
Convocator¡a No. O25 I 2O2O

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de ant¡c¡po y de

cumplim¡ento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Edif¡cio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,

pachuca de Soto, Hgo., Tel. (Oi 771) 717-8OOO ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Em¡te el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de Ia Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones

Vlll. lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, del Poder

Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P' Y O.T.



S€cretarla de Obras pt¡bllca!
y Ordenam¡snto l6rr¡torlal

DIRECCIóN GEI{ERAL DE ADMII{TSTRAC¡ÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Serv¡dor Público

designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

L¡citac¡ones y Contrato3

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡el

Fallo del Procedimiénto por Lic¡tación pública
No. EO-SOPOT-N242-2O2O
Convocatoria It o. O25 | 2O2O

>- -1n<!wlr!

:**inff-

Evaluó

D¡rector d6 Precios Unitarios
de la S,O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "G"
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